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ASUNTO: PAPC 2023-8-3 DE SERVICIO DE MENSAJERÍA PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE 
GETAFE Y CENTROS ADSCRITOS. 

 
 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 
 
 
1. Naturaleza y extensión (Art. 28 LCSP): 
Ante la necesidad de que se siga prestando la asistencia sanitaria en este centro Hospitalario que 
precisa de comunicaciones, transporte de material, etc.  y a la no dotación de plantilla orgánica de 
personal especializado en el servicio de mensajería externa, de recogida y distribución de 
correspondencia, pequeña paquetería, productos sanitarios y muestras biológicas del Hospital 
Universitario de Getafe y los distintos Centros dependientes del mismo, se debe proceder a la 
contratación externa del mismo. 

Se ha facilitado por parte del Servicio de Hostelería del Hospital. las prescripciones técnicas que 
debe cumplir el servicio, los criterios de adjudicación a aplicar, así como las personas responsables 
del contrato, en Informe definitorio del expediente emitido por ellos, con el fin de cubrir 
eficientemente las necesidades del Hospital 
 

 

2. Lotes y duración (Art. 99, Art. 116  y Art. 29 LCSP): 
 
Por tratarse de la prestación de un servicio conjunto y único no procede su división en lotes, de 
acuerdo con los art. 99 y 116 de la LCSP. 
 

La duración del mismo debería ser de 24 meses, prorrogables por otros 24, ya que por su 
naturaleza y contenido, éste es el período que se considera más adecuado ya que permite dar 
estabilidad al servicio, aprovechar la situación económica actual, y a la vez que promover la libre 
concurrencia.  

 

3. Informe económico (Art. 102 LCSP): 
La determinación del importe de licitación se ha establecido según análisis de costes anuales de 
prestación del servicio estimándose el importe total en 268.796,47 €, a imputar en el epígrafe 
22709, con el desglose anual: 

 

EPIGRAFE ANUALIDADES IMPORTE 

22709 
2023 67.199,12 
2024 134.398,23 
2025 67.199,12 

TOTAL   268.796,47 
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El Valor estimado del expediente asciende a 488.720,85.-€, este valor se ha calculado teniendo en 
cuenta el presupuesto inicial del expediente, las posibles modificaciones del presupuesto inicial y el 
importe de las prórrogas previstas del mismo. 
 
 
4. Justificación del procedimiento y criterios de adjudicación  (Art. 131.2  y 156  LCSP): 

Persiguiendo obtener  la oferta con mejor relación calidad precio, se propone como más conveniente y 
adecuado, el sistema de adjudicación: PROCEDIMIENTO ABIERTO con pluralidad de criterios para la 
selección del contratista, con el fin de garantizar que la contratación del presente expediente se ajuste a los 
principios de libertad de acceso a las licitaciones, de publicidad y transparencia, y de garantizar la no 
discriminación e igualdad de trato de los licitadores, con la salvaguarda del cumplimiento de condiciones 
especiales de formación de personal y las orientaciones medioambientales  

 
 
VALORACIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA:.................…Máximo 85 PUNTOS. 
 

Ø Coste del servicio por 24 meses ……..…………………………………………………………………70 
puntos. 
 

Método para la evaluación de los costes facilitados: 
 Se asignará 70 puntos a la oferta económica más baja y el resto de las ofertas se valorarán según la 
siguiente fórmula: 

P = 70 x ((A-B)/(A-C))^(1/6) 
M: Máxima puntuación del criterio. 

A: Presupuesto Base Licitación. 

B: Presupuesto Ofertado 

C: Presupuesto Ofertado más bajo. 

P: Puntuación de la oferta 

“Las ofertas económicas presentadas que coincidan con el importe máximo de licitación según la 
fórmula anterior obtendrán 0 puntos”. 
 

 
Ø Precios /hora de los conceptos  de servicios ocasionales  no incluidos en el 

contrato……………………………………………………………………..……10 puntos 
 

Por cada proveedor, se calculará la oferta total mediante la siguiente fórmula: 
 
OF TOT=  precio 1/hora 1 + precio 2/hora 2……..+ precio n/hora n 
 
 Se asignará 10 puntos a la oferta económica más baja y el resto de las ofertas se valorarán según la 
siguiente fórmula: 

Ø P = 10 x ((A-B)/(A-C))^(1/6) 
M: Máxima puntuación del criterio. 
A: Presupuesto Base Licitación. 
B: Presupuesto Ofertado 
C: Presupuesto Ofertado más bajo. 
P: Puntuación de la oferta 

“Las ofertas económicas presentadas que coincidan con el importe máximo de licitación según 
la fórmula anterior obtendrán 0 puntos”. 
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Ø Oferta servicios  fuera de la Comunidad de Madrid, que excedan de las exigidas en el PPT 

2.3……………………………………………………………………….. Máximo 5  puntos   
 

Método para la evaluación de los importes facilitados: 
 

 P=5*(Importe de la oferta objeto de valoración -2000 €/Importe de la oferta más elevada - 2000 €) 
 La fórmula económica que se ha propuesto en el criterio precio de este expediente valora las ofertas 
económicas cumpliendo los siguientes requisitos: recibirá la mayor puntuación la oferta que contenga 
el importe mayor y la menor puntuación la oferta que contenga el importe menor, recibiendo 0 puntos 
la oferta que iguale al precio de licitación; el resto de los puntos se repartirá atendiendo 
proporcionalmente al ahorro que cada proposición, suponga para el órgano de contratación (se 
obtendrá mayor puntuación, cuanto mayor sea el importe de la oferta). 
Por tanto, el modelo propuesto permite adecuarse eficazmente  al cumplimiento de los principios de 
transparencia, no discriminación e igualdad de trato, y, a su vez, contribuir al de control de gasto y de 
eficiencia de los fondos públicos 

 
 

MEJORAS DEL SERVICIO.: 
Otros criterios evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas:….10 PUNTOS 
 

Ø Oferta número de servicios (máximo 10 servicios durante el plazo de ejecución) entre centros 
dependientes del Hospital con furgoneta capacidad 14m³ (capacidad de carga/largo útil 
4m.)……………………………………………………….……….……..Máximo 5 puntos 

(El cumplimiento de este criterio aporta la inclusión de posibles traslados de gran volumen que puedan 
ser necesitados en momentos puntuales) 
 
Valoración que se efectuará según:  

• 8-10 servicios………………..5 puntos 
• 7 servicios………………..…..4 puntos 
• 5-6 servicios…………………..3 puntos 
• 3-4 servicios……………………2 puntos 
• 2 servicios…………………..…1 punto 

 
Ø Oferta número de vehículos ECO (máximo 2)……………………Máximo 5 puntos 

Se valorará 2,5 puntos por cada vehículo ECO 
(En consonancia con la política de medio ambiente del Hospital se considera, debido al peso del 
transporte en el servicio contratado, se considera relevante la reducción de emisiones a la 
atmósfera) 

 
Criterio/s cualitativos aplicables mediante juicios de valor… Máximo 5 PUNTOS 

 
 
Ø Se valorará un sistema de APP puesto a disposición del Hospital para el control y seguimiento del 

servicio…………………………………………………Máximo 5 puntos 
 

La APP propuesta de este criterio se puntuará de la siguiente manera: 
o Excelente: 5 puntos, la APP que supere claramente al resto de las ofertadas 
o Suficiente: 2,5 puntos, la APP que se encuentre en la media de las ofertas presentadas. 
o Insuficiente: 0 punto, la APP que se encuentre por debajo de la media de las ofertas 

presentadas. 
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(Este criterio garantiza el control directo del Hospital sobre el servicio y por tanto a través de 
informes y recomendaciones permitirá la mejora en la calidad del mismo) 

 
 
 
5. Responsable del contrato:  (Art. 62 LCP) 
 
Con independencia de la unidad encargada del seguimiento y ejecución ordinaria del contrato que 
figure en los pliegos, la Jefa del Servicio de Servicios Generales del Hospital, manifestando no estar 
incurso en ningún conflicto de competencias y no tener ni directa ni indirectamente ningún interés 
financiero, económico o personal que pueda comprometer la imparcialidad e independencia en el 
procedimiento de licitación, y que, por lo tanto, se cumplen los requisitos recogidos en el artículo 64 
de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, se postula como responsable del mismo para 
supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de 
asegurar su correcta realización, según el detalle que figura tras su denominación. 
 

  

En Getafe,  

          LA JEFA DE CONTRATACIÓN  
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